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No.- 495 

ACUERDO EA\lLLAtlO 

'l\i. 
11 . i ZAPATA 
-¿-,s.0 ·'· 'u:.c~.::'l!J!l'c::.~>!: .. ;..,: -!:h "·""-'',j _.,,.-· .. __ , 

ACUERDO DELEGATORIO SEÑALADO EN LA FRACCION X!II DEL ARTICULO 65 DE \ 
LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. ~ 

EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, SIENDO LAS 19:00 HORAS DEL I 
DIA VEINTIDOS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, EL TEC. )J 
CARLOS ALBERTO PASCUAL PEREZ JASSO, PRESIDENTE MUNICIPAL · 
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 115 DE LA CONSTITUCiON POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 FRACCION XIII DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el artículo 65 Fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco , faculta al Presidente Municipal a realizar las acciones necesarias para el desarrollo 
municipal, siguiendo los lineamientns contenidos en los planes y programas . 

~1 
\J\ 

SEGUNDO: Que el artículo 65 Fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 0 / 

Tabasco, faculta al Presidente Municipal , con-el fin de realizar los programas y prestar los \\J 
servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, así como aquellas que la 
comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para el cumplimiento de esta 
obligación , el presidente municipal podrá contra tar o convenir y en su caso , concertar e11 
representación áei Ayuntamiento , ia ejecución de ias accione$ con el gobiemo de¡ Estado , y con 

los particulares, siempre de acuerdo a lo establecido en esta Ley y otras aplicables. 

\ 

~ · TERCERO Que mediante Acta de Cabildo número Tres de fecha Veintidós de Octubre del Dos , O 
mil Dieciocho autorizo la Delegación de Facultades a la !Vi.A.E MARIA TERESA ARCOS LUNA, \. , 
Directora de Administración en el marco de las atribuciones que le confirió el TECNICO C.1'\RLOS ¡; 
ALBERTO PASCUAL PEREZ JASSO, Presidente Municipal para firma r los Contratos ~ 
prestación de servicios profesionales para agilizar el correcto despacho de los asuntos de 1~ 

Presidencia Municipal. ~ 

CUARTO: Que el presente acuerdo tiene por objeto agilizar el correcto despacho de los asuntos 
de la Presidencia Municipal delegando facultades a la M.A.E MARIA TERESA ARCOS LUNA, 
Directora de Administración , en el marco de las atribuciones que le confirió el TÉCNICO CARLOS 

ALBERTO PASCUAL PEREZ J,!\SSO , Presidente Municipal para firmar los Contratos de 

Prestación de Servicios Profesionales. 

Por lo anteriormente expuesto y considerando , he tenido a bien emitir el siguiente 

~ 
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ACUERDO \ /' 

PRIMERO Que con las facultades que me confiere el articu lo 65 Fracciones 1, VI , XIII de la Ley~ 
Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco, se delega a la M.A.E. María Teresa A,cos 

Luna, Directora de Administración para firmar los contratos de prestación de servicios 1 

profesionales para agilizar el correcto despacho de los asuntos de la Presidencia Municipal , ~ 

conforme a !o previsto y aprobada la delegación de facultades contenidas en el Acta de Cabildo ~ 
número Tres de Fecha Veintidós de Octubre del año Dos Mil Dieciocho. · 

SEGUNDO: El presente acuerdo no limita las atribuciones del Presidente Municipal al respecto, 

misma que podrá ejecutar cuando asi lo considere necesario El Presidente Municipal podrá emitir 

!as medidas que estime pertinente para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

TERCERO: Por virtud de que lo acordado fue determinado a través del Acta de Cabildo número 

Tres de fecha Veintidós de Octubre del año Dos Mil Dieciocho , se declara Valido las firmas de las 
Contratos de prestación de servicios profesionales a íavor de la C M.A.E MARIA TERESA 

ARCOS LUNA, Directora de Administración para agilizar el correcto despacho de los asuntos de 

la Presidencia Municipal en el periodo comprendido entre el Veintitrés de Octubre dei Dos Mil 

Dieciocho al Treinta de Septiembre del Dos Mi l Vein tiuno , toda vez que la mencionada Acta entra 

en vigor en esa misma fecha. 

TRANSITORIO 

UNICO: El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial en el Estado. 

EXPEDIDO EN LASA~ DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
EIVI/LiANO ZAPATA, TABASCO; A LOS 22 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL ANO 2018. 

"LOS REGfDORES" 

~ L ---ª=" 

Q.F.B. ~EL LOPEZ LOPEZ 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

PROFA. COREY DE LA CRUZ HERNANDEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA. 

LIC. ADRIANA C. JIMÉNEZ GOVEA 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 

. \ 

\ 
\ 
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;ff!!!! 
LIC. D-~ CR~Z MARÍN. 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO. 

\ 

~ \J 
j\ 

~ · \ 
~ --

LIC. GREGORIO ~ENCO AGUIRRE 
SÉPTIMO REGIDO~ PROPIETARIO. 

C. WENDOLYNc MA. ESTEBAN CA5REF(A 
OCTAVO REGIDOR PORPIET AR IO. 

!ÍJ:' 
C. OLlA DK CARMEN DÍAZ PÉREZ. 
DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO. 

~ 

~ .. 
2 
~ 

jJ~ !~ 4'0 fr :.µ 
C. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ GAONA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

LIC. EDUARDO ARCEO TRUJILLO.'-'
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 

FIRMAS DEL ACUERDO DELEGATORIO SEÑALADO EN LA FRC\CCION XIII DEL 
ARTICULO 65 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, APROBADO MEDIANTE ACTA DE CABILDO NUMERO TRES DE FECHA 
VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

~u 4\)~/J?~. 
/_ \ D EN e"·,~ 

--~== _S, , ,:,j G/;-"'º5"''-t· /4\ . ·, 
~ f)Q::' .'- c.,. ' \ ,-...; . 

TEC. CARLOS AL~_T_O_P_A-SC_U_A_L~.~""'"~-H.f§-z~,. ~!~ ~A,lP¡. J_O_S_É-----,<A<'.:=Nc::;i.ÓETAYS:_L_A=Y=S=A-D-E-SALAZAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL\ ' \./1;'l~/ / ~fCRE RIO DEL AYUNTAMIENTO 
, ,, -,~~1,~ /. ~/ CONSTITUCIONAL 

··, .. j..¡~ \ / 

~~~ 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 FRACCIÓN 111 Y 65 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO DELEGATORIO, DE LA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA. 

No.- 496 

ACUERDO 

ACUERDO DELEGATORIO SEÑALADO EN LA FRACCION XIII DEL ARTICULO 65 
DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TP..BASCO. 

EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, SIENDO LAS 19: 00 HORAS DEL 
DIA VEINTIDOS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEC IOCHO, EL C. TECNICO 
CARLOS ALBERTO PASCUAL PEREZ JASSO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUC ION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 FRACCION XI II DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el artículo 65 Fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, faculta . al Presidente Municipal a rea lizar las acciones necesa ri as para el desarro llo 
municipal, siguiendo los lineamientos conten idos en los planes y prorramas ; 

SEGUNDO: Que el artículo 65 Fracción VI de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, faculta al Presidente Municipal, con el fin de realizar los programas y prestar los 
servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, as í como aquellas que la 
comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para el cumplimiento de esta 
obligación , el presidente municipal podrá contratar o convenir y en su caso , concertar en 
represerítadóíi déi Ayuntarrrierífo , la ejecución de ras acciones ccn e-1 gobierno de: Estado, y ctm 

los particulares, siempre de acuerdo a io establecido en esta Ley y otras apl icables . 

5 

TERCERO Que el artículo 65 Fracción Xlil de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de / 
Tabasco, facu lta al Presidente Municipal , Delegar, cuando así lo considere necesario, la~ 
funciones de celebración y firma de informes de comprobación de gastos y programación , ~ 
Contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias municipa les, de _ \\ 1 
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acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate; es necesario ratificar mediante acuerdo dicho 
Ordenamiento , con el fin de delegar funci ones al Director de Finanzas del Ayuntamiento 
Constitucional de Emiliano Za pata , Tabasco para el b:..ien desarrollo del mun icipio 

CUARTO: Que el Cabildo mediante Acta de Cabildo número Tres de fecha Veintidós de Octubre 
del Dos mil Dieciocho autorizo la Delegación de Facultades al L.C .P. MANUEL ANTONIO 

CORTES PEREZ, di rector de Finanzas en el marco de las atri buciones que le confirió el Técnico 

CARLOS ALBERTO PASCUAL PEREZ JASSO, Presidente Municipal para firmar las Actas de 
Donación para agilizar el correcto despacho de los asuntos de la Presidencia Municipal . 

\ 
QUINTO Que el presente acuerdo tiene por objeto agilizar el correcto despacho de los asuntos de \ 
la Presidencia Municipal delegando de facultades al L.C.P. MANUEL ANTONIO CORTES-.:.--\ 
PEREZ, Director de Finanzas, en el marco de las atribuciones que le confirió EL TECNlCO 1 
CARLOS ALBERTO PASCUAL PEREZ JASSO, Presidente Municipal para firmar las Actas de \ 
Donación . 

Por lo anteriormente expuesto y considerando , he tenido a bien emitir el siguiente ~ 
ACUERDO 

PRIMERO Que con las facultades que me confiere el articulo 65 Fracciones ! , VI , X III de la Ley 
Orgánica de !os Municipios de! estado de Tabasco , se delega a! LC,P M.ANUEL ANTONIO 
CORTES PEREZ, Director de Finanzas para firmar las Actas de Donación para agil izar el correcto 
despacho de los asuntos de la Presidencia Municipal, conforme a lo previsto y aprobada la 
delegación de facultades contenidas en el Acta de Cabildo número Tres de Fecha Veintidós de 
Octubre del año Dos Mil Dieciocho. 

SEGUNDO: El presente acueroo no limita las atíibuciones del Presidente Municipal al respecto , 
misma que podrá ejecutar cuando así lo considere necesario. El Presidente Municipa l podrá emitir 
las medidas que estime pertinente para el debido cumplimiento de este acuerdo 

TERCERO Por virtud de que lo acordado fue determinado a través del Acta de Cabildo número 

Tres de Fecha Veintidós de Octubre del año Dos Mil Dieciocho , se declara valido las firmas de las n 
Actas de Donación a favor del L.C.P MANUEL ANTONIO CORTES PEREZ, Director de Finanzas '\ 
para agilizar el correcto despacho de los asuntos de la Presidencia Municipai en ei pefioao 
comprendido entre el Veintitrés de octubre del Dos Mil Dieciocho al Treinta de Septiembre del año 
Dos mil Veintiuno , toda vez que la mencionada Acta entra en vigor en esa misma fecha 

TRANSITORIO 

f 
\ 

UNICO: El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el~ 

Periódico Oficial en el Estado. 

EXPED!DO EN LA SALA DE C.ABILDO DEL PALACiO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE í\ 
EIVIILIANO ZAPATA, TABASCO; A LOS 22 Dl,ti.S DEL MES DE OCTUBRE DEL .ANO 2018. \ ' 
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"LOS REGIDORES" 

~-==~e~ 

TEC. CARLOS ALBERTO PASCUAL PÉREZ JASSO 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

~~ 
Q.F.8. 2 :ANIEL LOPEZ LOP~Z 

TERCER REGIDOR PROPIEll\RIO 

. ~ y 
( ·n•~ l \¡\J¡~a\ 
~ ~, \1NI r--1, 1 

\l\! UJ 1 

\~,\~ ' 
\~~ ,, 

L!C. GREGOR!J¡(~R:ENCO AGU!RRE 
SÉPTIMO REGfd;:)R PROPIETARIO. 

PROFA. COREY DE LA CRUZ HERNANDEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 

i 
C. WENDOL YNE M~. ~STEB.AN CABRERA. 

OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO. 

7 
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MVZ. JUAN J ,LLL_,..,.,,.Q CORREA. 
NOVENO REGIDOR PROPIETARIO. 

C. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ GAONA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

C. OLIA DEL /!!EN OiAZ PÉREZ. 
DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO. 

)c1e-1 
LIC. EDUARDO ARCEO TRUJILLO. 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 

FIRMAS DEL ACUERDO DELEGATORIO SEÑALADO EN LA FRACCION XII! DEL 
ARTICULO 65 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
T.l\BASCO , APROBADO MEDIANTE ACTA DE CABILDO NUMERO TRES DE FECHA 

VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 FRACCiÓN III Y 65 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN . LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMIUANO 
ZAPATA, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO DELEGATORIO, DEL 
DIRECTOR DE FINANZAS. MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA. 
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No.- 497 

I 
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IHl(Q)lNJ(Q)lf?&AtlllE (Cffel!BlíllllQlO IQlH IHJ. ~:1iflJNT AMíllEu\lll(Q) 

rDJH MQJJu\llíl!Cíl!PlíliD\ llílfB\fRllE V §(Q)!B\IE[R(A!MO IQl\E IBlAlLAN(AN 

IQ)[E ID)(Q)MílN(GlUJ~?¡; 1A~~C(Q)p a~IE~m:o 

//J' l 
l 
1.! 

/ 
/ 

IE~ !Yt!E~CílON A LA CON§1fTTI"lLD(!ON IE ílN§lAllA<CílOu~ IDJU COlºlllAIDJ~MlLDlr\!J 
~(CIQ)M~íí~ IQllE [P)RANIEA(íl(Q)N IPA~A IEll [Q)!E§AIR\~(Q)[L!LQl MlUJNíl(íl!J»All~ IEN /hCT~ 
lllE~~Nü AID>A IDJIE IFIE(IHJA 1(0) IDJ[E JFIEfB\IR\~lRl(Q) IQ)[E i2©1@ §lUJ§C~íll' A i?>(Q)~ ll~ 
ffe\ilUJl'(Q)~íl!DJAIDJIE§ M lUJNílC~f ~llE§ IRIIESSf«Jl~SiAlBllLIE§ §~UIE~íílE§p QlUJIE 
AIQlMílNíl§ííM 'iíílV AMIEu\llu~ ulE~MílN~lR\(Q)~~ ~lUJ~ frlUJN(íl©NIE~ !Ell rn~ @~ IQ)[E 

tOCTlUJl81RIE [l)lEll 2(Q)18lp IDJIE!aíl!Ql(D ffeo lLA§ MOIDJíl!Fíl(A(llONIE~ ffeo Lf/,\ lllEV ©IRl~AN íl~&;i 

M!UJNíl«:íl!PJAll VíltGIENTIE !RHEIFIE!RllENTIE ~ll CAMlS\10 IDJIE !FIEC!Hl~ IDJIEll ílNíl(ílO IDJIE ~ 
NUIEVA AIQ)MílNílSlu~A(ílON MUNílCíl!PJAll0 MIE IPIEIRIMíluO §(Q)llíltCílT~~llE IDJIE fLA 
MANIE~A MM AíílENlA §[E §m\l#AN VA!lmA~ ~\ IP~IE§IENíílE f~(Q)f?l(U)IE~ííA [Q)[E 

SilLD§lílTUCílON !QllE !LO§ MíltEM!B\!Rl(Q)§ !QllE IESilfE (OMriít IPA~~ IE.!JIEIRCIEIR ILO§ . '\ 
~IEClUJlíl§O§ f>IENIDJíllENíílE~ IDJU IEJIE!R\tílCílO ~íl§CCAll i(Q)1~, ~ 
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~ SIE§íl(Q)N !Ql!E «'.:tíi'.~íl ll!Ql(Q) §O!LIEM!Nl fE [})!E ííOMA IDJ!E IPIP-lOl~§l !&).. 
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~§1 AIQ)O !Ql!E f A~A§CCO 
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},> !R!EfO~MA[O!© IE!l. A~1, 231 S,lLD!P!l!EMrt~fO t IQlU f!ElRlíl©IQ)!C/Q\ OfFílCCílAll 

1~~~ IDJlEll ij2/JlLDUO/llOJ1~ ~-'\ _ 0\ ~ 



10 PERIODICO OFICIAL 20 DE FEBRERO DE 2019 

§ !E e o N § T ~ r u V ~: 

~~STAlACílON IDllE U))§ M~IEMt~O§ IDlH (OíPlAIDllEMIUJN f~~~ ~IL flEIR\íl(O)IDl(O) 
(f)t)NSüTü"IUJ({](Oó\l~IL Dra ID)~ IQ)[E ocru~~IE DIEIL 2(0):í!,[gl ~IL lQ)~ [Q)[E OCTlUJ!Bl[R¡IE [J)H 
2@2:!l,. 

DENTE MUNICIPA , RESIDENTE 

DEL (C lP- lI»lE™fiiJN 

. ~¿<?/ - )./ 

SECR~EL AYUNTAMIENTO Y 

SECRETARIO TECNICO DEL ((O)!P'ILA.lDllEWilllJl¾l 

C. r~~ILO S>fl!,\N(lHIIEl ~lUJ~~IEl 
"\. 

'~ ,// 

SECTORIAL DE DESARROLl URBANO Y 

OBRAS PÚBLICAS DEL !C((])jp>~JI»IE!Wllrnl 

DIRECTO DE P, RAMACION V 

'DEL (C((J)l?JLAlI»IEMlUM 

~-

DIRECTORA DE DESARROLLO Y 

COORDINADOR DEL SUBCOMITE 

SECTORIAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO DEL OOJJP>JLA]!J)!EMIUN 

j 
¡ 
1 

V 
C/--;y--~· 

j 
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DIRECTOR DE 

COORDINADOR 

/ 
! 

, ECONOMICO Y 

' . BCOMITE SECTORIAL 

DE FOMENTO ECONOMICO V TURISTICO DEL 

OOl Jl»JLA[}) IEM!\UN 

DIRECTOR DE PROTECCION AMBIENTAL. V 

COORDINADOR DEL SUBCOMiTE SECTORIAL DE 

PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ((Q)jp)JLA]D)!EWi!l!JN 

(, [))~u\lJ!IEIL ffi\lR(u~!ENüffei ~IB\~ fe. 

~ 
DIRECTOR DE DECUR V COORDINADOR 

DEL SUBCOMITE SECTORIAL DE 

EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE DEL 

(C(Q) !PILA llJJ !EMllU N 

!RECTORA DE ATENCION A LA MUJER 

Y COORDINADORA DEL SUBCOMITE 

SECTORIAL DE ATENCION A LAS 

MUJERES DEL CO!PlLJHJJIEMlUJM 

11 

! 

1 ' ¡\ /~r 
\ 

' ¡¡ 

' !J 
/\· 1/ /! . 

~ 
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COORDINADORA DEL DIF Y DEL SUBCOMITE 

SECTORIAL DE SALUD, SEGURIDAD Y 

ASISTENCiA SOCIAL DEL C({])!Pll.A[})JEWJ!lUN 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION V 

COORDINADOR DEL SUBCOMITE SECJOR!AL DE 

PLANEACION V ADMINiSTRACION DEL 

COIP'JLA[})JEMl!JN 

/ 
O.GRAL.DEL SASMUB Y COORDINADOR 

DEL SUBCOMITE SECTORIAL DE 

GESTORIA SOCIAL DEL C(Olifl>lLA1U!EMIUN 

COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL 

Y DEL SUBCOMITE SECTORIAL DE 

PROTECCION CIVIL DEL 
({:;(OJ lP [,Jt.[})]EWN 

llEmO IElL f!F«lE§JE~1f'lE ~!Ql[Q)!EN[Q)IUJM V IEN1f'IE~~[Q)0§ lOl!E §llJ VAlO~ V 

~f~[p!(DN§~~íl!Lfi[O)~[))[E§p §!E fmM~ '1f' §!E ~u~~,~ [Q)~ CONf«J~MmJ1¡J!) TOIOOS 

!LO§ (OllUJIE ílN1f'IE~~ílNíl!Ef?i(O)No ~N ~ (ij!UJ[Q)~IO IQJIE IB~ll.ffe\NCANo 1,..~MCOo fA !LO~ 
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El suscrito M.C. Jorge Alberto Lezama Suárez, Secretario del Ayuntamiento de 
, Balancán, Tabasco, con fundamento en el Artículo 97, fracción IX de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

C ERTIFICA: 

Que las presentes copias fotostáticas constantes de cuatro ( 4) fojas útiles, son fiel 
y exacta reproducción de las originales, consistentes en el Addendum al Acta de 
Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) 2018, Aprobado en el punto de acuerdo número siete de la 
Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 2018, 
documentales que tuve a la vista y obran en los archivos de esta Secretaría 
Municipal. 

Se extiende la presente certificación , para los usos y fines legales a que haya 
lugar, a los treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve, en la ciudad 
de B a I a ncá n, Taba seo. Certifico y do y fe. -------------------------------------------------------

13 
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No.- 498 

Ll el - ~·J ~ ..::.~ -,,.,, _'1 ., ••. . • •. ,-, J~ ,.,_,...!.. ~ .l. T"'.., ·el? "" ..,r, ~ 
!!. . .:L Po. '1:1~g¡¡:1:01 :t:ffi.J.:ef:mttu '"--{)[l::,¡LJ1ü(Jt.1:¡;¡;f'.LJ 

" 
) ACTA DE SESIÓN !DíEiL Sl]ISCOfulílllÉ SIECrü~!AiL iOIE !DllESA~~OUtCD ilJ~!BlANO 'lf OIBM$ fUIBl!J(M 

rCOtP!LA1..0l€i11-Ju U ;AJ 

/ 
.11/ 

/i ¡/ 
día 09 de octubre del 2018, reunidos !o~ int~gr©Jnte~ d~i Subcomité (l' 

t(,,, ! 

Sectorial de 0€;sarroilo Urhaino y Obra~ Púlbfü:©J~, eri Í©J ~ai©J d1ª C@bild<i:) , J. 
del H. AyLnnt©lmiento, ubic:~do ~n i© e~,1~ d~ M~ehCJr Ocampo 'Sin, cef'-.' 

.( // . , 
Ceritm, d~ ,esta caibeeern municipcál, co1nvóe©1do~ por e! iC, ~©l ,":,/ 

,¡¡ 

~íl©llñl~©lrrí:® T©irr@~i ~n ~u carácter d~ pre~idente del Comité if@ 
¡/ 

Plari@©Jcióíl u:iara 1~! D@~arn:iHo Muílicip©Ji (( COf>fLj§¡,!f)fE5WLJ§1/JJJ, pairsi v,íid©Jr 

k;i~ proy©ctos d~ Obra Púbiic©, Adqt1i~idoíl~~ y Accion~~ S~i©Ji@~, 

qui~ri pmreeolió ©J ~©m~t~r ,~ eonsid®lf\ª1dón ci~ lo~ ¡ore§©Jni@~ ·e! ~igui~rii~ 

i . U$°t@ de @Si~tendá y d~clarnrción d~ ChAiórurr1. 

/ 
I 
1 

\. 
"=-

2. l~cturª id~! Ad~ndurn ~¡ ©tt©J 1con$1citt~1tiv©1 ¡j]l§! ({:©J~fL¿~t)~ff/JuqJN \ \\'. 
por parite del Coordinador di~! mismo, ei G. J1o~é M©Jrnu@i Pér~z \r1~ 

Méndez 

3. !Explic~eión drs lo~ mo~ivo~ ,d® i©J r~unión ©J 1e©lrg© d~i 

pm~id~ni~ del COíPlAD!E!JlfBfJJíM, ~¡ íCº ~@l9íl !Píl~~~©lrr:1@ u~wir@~. 

¿;t. Pre~@nt©Jeióiíl y v©rnd~eióri d~ prny,~eto~ d~ Obrn púbiic~, 

Adquisicióíl y Accione~ Soeia!e~ deíl F,oridio m 

(C©irr@~p@n©lo@lílí® ©líl m@~ ©l@ O~t0,,1lbir® ©l@íl 2(0)1 ~}, 

5. Acuerdos. \ 

\ /1 " ; 
'6. Asuntos Generales. 

7. Ciéi.U~l.ff©J de Se$ión. 
\, . ./ 
\ /? j / 

\ 



20 DE FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

~RílMER ~U~ffO.c Aprobado ·~! ord~íll d~l cií©I , y en desahogo d~I 

punto número uno, el secr~tario técnico dei COPLADEMUN procedió 

a! pase de !ista declarando quórum i®g@I para ef~ctuar la a§ambleé! . 

~EGllJNIDO ~lillfffO.Q En~egij,jid~ ~! C. Jo~é Mariu~! Pérei. l 
Méri.d~z, . Coordln@dor del COPLA!DíEWff UINJ~ expiieiál _ qu~ @íl ~, Act©J~'. ,¿ 
Cabildo No. 04 de fecha 09 de Octubr~ de 2018, se apmbo t~! 

I 

A©ll@uíl©J(\)Jm que ~usfüuye a los h1tegran~e~ d~I CO~fL~DfEM(JJM ~1or 

c©1mbio admini~tra~ivo d~l Ayuritamiento ~n e~t©J teeh©J d(§! ~j/cicio 

fiscal 20H3, lé1 cu~i d~ lectura . / 

TER.CE~ rlUNuO,c Acto \;6QJUido, el (C. ~©loJlíl ~íl@liil~@ira® T©Jirfí@~, 

pr@~iden·i~ d~! COfPLAJ!Jf€/J/lílUW ~xpiiea que el motivo de 11~ reunión ~~ 

V©iid~r ~ri el ~@if"l,o de ·~~te Sutoc©miié S@it;iorl~!l d® D®~©Jrroii© Urb©JW'l'O y 

Obra~ Pubiie©l~ d~i :C<OíPLAIDIE!IIRUb1!!, lo~ prc,y,ecto$ de . la~ otlrni~ ©J 

reaiiz~r por ei H. Ayuntami~nto oon r~curno~ d1e! iF©Jlñl<dl© m ({if©Jííl©l© 

~@!i't® íl@ ílliilIT!i'©l®~ili'lUl~tll,jli"©J §©~o~íl ill!JlliilDteíl~@líl )~ ;~@íl !R@lM© ~®líl®lr@íl ~~~ 

~j@r~o~!©J ~(01 ~-

"\ ClLEA~TO !PUINJ10.c Uria vez ,~xpu~~t© Jo §lílí~rior, ,~! !lnrg . P©1.bio 

Sá~chez Juár~¿, . Director de Obras, Ordeíla1mi~rito T,erritoriª! y 

Servicios Munieipai~s y Coordinador del Subcomité Sectorial de 

Desarrollo Urbaílo y Obras Públicas del COPLADEMUN, proc~de ~ ~ 
•/ 

::::e:~a~~::::i~:::::d::i~~r:~:::u~s~:io;0e: ::;~:~::s s:~a; '" 
iín®©1$ de acción del Plan Municloai de Desarrollo 20'l 8c2021, d~ !as\ / 

cuales ~~ Véilidarnn lo$ proyecto~ pr~~~it,~do~ qu~ ~ contirn,i©1tión ~~ 

describen : 

IOílSü~i®U<éi©~ /Ol(H. ~~IE$~1?lOJrESiY©l ID~ ~~~rE~©~ [f;)U ~t~M© ~~il\H~iiliJ~IL j)á1 f©~m©J iiV

1
.~, 

!fíl$M¡ 2@!~ ~.(! 
' / ' .' 

15 
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¡- 1 
1 

ClA VE/PARTIDA 
PROGRAMA 1 TOTALES 

K006-62202 
ll"JFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD 

$ 6,323,730.28 

K004-62302 
ELECTRIF!CAClmJ 

$ 836,026.80 

1(005-62402 UR8Ai\llZACIOf\J $ 762,549.77 

1(006-62202 
INFRAESTRUCTURA PARA L,~ SALUD 

{EQUIPAMIENTO) 
$ 834,235.00 

-
\ 

<t 
1í!Off Ji\lL 

;p ~, 751@,5&}1,t!S 

',· 
1 ~/ 

CLAVE/P,,.i_RTID,~ "7"DJ < .. PROGR~MP, j TO,.,,.?-;::, 
#'" 

"" K006-62202 INFRAESTRUCTUR,11. PARA LA SALUD í ~ 1~,~2~, y~@.~~ 

¡ 
i\!0.06RA I COiVIPONENTE 

1 
CUWE LOC.'}iLlDAD 1 

! 
i i\/lHA J.\!JTORlZADú 

JN! FlSIVl 
1 ! 

1

1\/JEJORAMIENTO 
OP3-100 DE CASA DE 

!SALUD 
2700'10696 EJ PAN DURO IVIEJORAI\JllENiO 'l.élO 322,635.14 

MEJORAMIENTO 
OP3-·IO'I DE CASA DE 2700'10084 EJ 

SALUD 

MEJORAIVllEI\ITO 
OP3- i 02 DE CASA DE 270010035 EJ 

SALUD 
, MEJORAMIENTO 

OP3-103 DE CASA DE 2700'10060 EJ 
, SALUD 

! MEJORAMIENTO 
OP3-104 i DE CASA DE 270010012 EJ 

·I SALUD 

1 MEJORAMIENTO 

FRAl'JCISCO l. i\111::JORAI\JllENTO ·J .00 
iVIADERO 1RA 

JOLOCHERO MEJORAMIENTO ·J .00 

EL RAIVIONAL I\JlEJORAMIENTO 1.00 

BUENA VISTA I MEJORAMIENTO 1.00 
VEINTITRES 

328,768.97 

3'16,122.38 

325,48i .92 

238,319.63 

OP'3-i05 I DE CASA DE 270010048 EJ EL NARANJITO l\ilEJORAPJIIENTO 1.00 
SALUD ! 283,497.24 

i-1---+17-:M=EJ-,-::O::-::RA~M=1E=N=T=o-+-----+--+-----+------+--+-, ---- ,, 
OP3-106 DE CASA DE 270010415 EJ FRANCISCO 1111EJORAI\JIIENTO 1.00 ,,

03 815 
~
2 SALUD VILLA .., , .o 

1 

MEJORAMIENTO I ULTII\JlO l 
OP3-i07 DE CASA DE 2700ii0474 EJ MEJORAMIENTO - .1.00 

SALUD ESFUERZO 300,558.85 

1 

MEJORAMIENTO - AGRICULTORES 
OP3-108 DE CASA DE 270010002 EJ DEL NORTE MEJORAMIEI\ITO 1.00 384,102.88 

\ 

/ 

\ 
\ 

SALUD 1RA 

MEJORAMIENTO ¡· 

º~~-~ 09 ~¡L~~SA DE 27001 º~~~- __ EJ_.L__E_L_u_M_o_N _ _,_M_E_Jo_R_A_M'.ENTO 
1.00 

272,711.5~~ 
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---- ------ - 11\/IEJORAMIENTO 

2700107091 EJ 1 MEJORA~IE-NTO OP3-110 
1 

DE CASA DE 
G\UDILLOS 

1.00 
SALUD DEL SUR 352,77 . ~ff 

1 MEJORAMIENTO NICOLAS ¡JI 
OP3-111 f DE CASA DE 270010050 EJ MEJORAMIENTO 1.00 

299,0~3 
1 SALUD BRAVO 

1 MEJORAMIENTO 

EJ 1 
I OP3-112 DE CASA DE 270010810 i\lUE\/0 BARI MEJORAMIENTO 1.00 

39,f.228.69 
' 1 SALUD 

¡ MEJORAMIENTO 

~96,773.01 
OP3- '113 ! DE CASA DE 2700'10473 RA ASUNClOI\J MEJOP~l\/llENTO 1.00 

1 SALUD 
i MEJORAMIENTO CIBAL LA 

OP3-114 I DE CASA DE 2700110472 RA MEJORAMIENTO 1.00 
SALUD GLORIA 293,701.83 

1 MEJORAMIENTO SAN JUAN 
1 MEJORAI\/IIENTO OP3-115 DE CASA DE 2700·J0521 EJ ·J.00 

SALUD GUERRERO 358,631.89 

MEJORAMIENTO ING. MARIO 
OP3-1 '16 DE CASA DE 2700"10507 EJ C.~LC.!WJEO MEJORAMIENTO 1 .00 

33i,659.83 SALUD SANCHEZ 
1 ' 

MEJORAMIENTO 1 

OP3-117 DE CASA DE 2700'10062 RAI SA~J ELPID!O MEJORAI\/IIENTO 1.00 367,596.49 SALUD 1 

iVIEJORAM!ENTO 
EJ J 

LEONA 
OP3-118 ¡ DE CASA DE 270010040 MEJORAMIENTO 1.00 

! SALUD VICARIO 333,502.82 

i í\/lEJORAMIENTO 
OF'3- '119 1 DE CAS;.\ DE 2700"10046 RA MISSICA.B MEJORAl\/l lENTO -1 .00 

305,786.78 SALUD 

~ 

'· W®ü01JM. ~,323, n® .2@ 

¡p¡gi ,P ~(D)(Q)~p IEl!ECl[F{ílf!CACíl<CN 
A!.p @(())~= COl\~~rr~UC:Cíl0í\l9 MAir>HiE~!MíllEN1'.0 V RIEHAl8ílU1J.i\CílúN 

!PA~T1DA @~l(0)2.p MANfENílMilENfO V iRIEHA~íllU1ACíl©N DfE úl8~A~ ~~~~' 
íEl A~A~'f~CílMIIENüO DIE AG~~11P~'f~(CJl~0 1~ffe\~\~l~CTmCíllDlAD 'f 

cco~m~ílC.~CílON~~ 

CLAVE/PARTIDA PROGRAM.,l, TOTALES (,_.,,,-;/ 
/ 
' 

K006-62302 ELECTRIFICACION 

/ 
COMPONEN i\¡J[;:'j' 1 Alrr¡l:oo ;~lSM NO. CLAVE LCCA.UOAD Ul\liDAD . .\ TE !NI 

EQUIPAMIE I 

NTOA CAUDILLOS 
OP3-120 REDES DE 270010709 EJ i:QUIPAIVllENTO 1.00 83,602.68 

ENERGIA DELSUR 

ELECTRICA 
EQUIPAMIE 

83,602.681 
NTOA 270011047 CIB/.l..L L~ 

OP3-121 REDES DE R,i!,, EQUIPAí\/llENTO -1.00 
ENERGIA 2 GLORl/.l.. 
ELECTRICA 
EQUIPAll!llE 1 

NTO.A.. FRMlCISCO 
OP3-122 REDES DE 270010415 EJ EQUIPAMIENTO 

1.00 1 -- --- 83,602.6J ENERGIA VILLA 

. - ... ELECTRICA ____ --

17 

1 
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EQUIPAMIÉ-
----- ·-··-·-- -·--· - -

! 1 

i\lTOA AGRICULTORE 

'1.001 OP3-123 REDES DE 270010002 EJ S DEL NORTE EQU IPAMIENTO 83,602.68 
ENERGIA 1Rf.l. 

1 1 ELECTRICA 

1 ~ ' 
EQUIPAl\/llE 
NTOA 

1 OP3-124 REDES DE 270010035 EJ JOLOCHERO EQUIPAMIENTO 1.00 83,602.38 
EMERGIA 
ELECTRICA 
EQUIPAMIE 
NTOA 

OP3-125 REDES DE 270010060 EJ EL RAl\r10NAL EQUIPAMIEf\JTO 1,00 83,602.68 
ENERGIA 
ELECTRICA 
EQUIPAMIE 
NTOA 

OP3-126 REDES DE 270010696 EJ PAN DURO EQUIPAMIENTO 1.00 83,602.68 
ENERGIA 

\ 1 ELECTRICA 
EQUIPAMIE ,:~- _ _______ ..!,...__....:, 

NTOA 
OP3-i27 REDES DE 270010062 RA SAN ELP!DIO EQUIPAMIENTO 83,602.68 

ENERGIA 
ELECTRICA 
EQUIPAMIE 
NTO A 

OP3-128 REDES DE 2700 '10046 RA l\rl 1SICA8 EQUIPAMIENTO , 1.00 83,602.68 
ENERGIA 
ELECTRICA 1 

EQUIPt-\11/llE 

1 NTOA 
83,602.681 OP3-i29 REDES DE 270010473 RA ASUI\JCION EQU IPAMIENTO / 1.00 

Ei'JERGIA 
1 

! 
ELECTRICA 

1 
/ 

$UJJ ~'\"iC'J1 Ali. ~:lJ1@,IQ}_2í$,ij@ 

( 

/ 

~/ 

~ 
!PP,Q ~@IOJ~= U~f8~iNaZZACIO~ 

;í\3o= iOltOl~= C()w,g§fRUCCílOM, MA~YfEó\-OílHiílufE~uO y ~~l}e¡J~~íl!UTffe\CJOIM 

f'A~TllOA @~41@~,= Crofi\~~7RUCC!O~~ ¡g!E O~AA~ [i)~ í!J~ifü~~m:fa\iCu(~INJ 

\ 
\j'(\ 

1 

1 1 1 

1 UNlD;~D i 
1 

1 AUTORJZ:"'iJO 

1 

i\lO. COM POi\JE NTiE Cl..AVE LDCALl!:l1-\D. M~TAU':l 1 

l ; 1 
flSi\,i 

1 

1 

1 COfllSTRUCCIOf\J 
C.D. ¡ 

.~ . 
\ DE 

8ALANC.11.N ¡ 

OP3-130 
GUARI\IICIOfllES Y 

270010001 EJ (CAMINO i illl2 

j 
427.13 1~2.~~~.77 

BANQUETAS UQ.UII\IA '/ 1 
LA LOMA) 

/ ' 

1 

1 / i\10. 
COMPONENTE CLAVE LOCALlO,í,,!J UNIDAD 

i\,1ET 1' 

OBRA A INI \;;:!}.UYORlZADO flS~Jl 
! 

EQUIPAMIEN l 1 

IS3-021 TO DE CASA 2700106961 ~Jl PAN DURO EQUIPAMIENTO 1 ·J .00 
4'1 ,711,75 

1 
DE SALUD 

·- --··· ·· ·· ··· ·-· --· - '· --· 
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No:. COMP_~NENTE, 1 1 J ~! 
CtAVE. lOCALIDAD UNIDAD MET 1 

· ·oeRA l A'NI AU10R'2AD0 F~M 
·1 

EQUIPAMIEN 

EJ 1 
FRANCISCO l. 

IS3-022 TO DE CASA 270010084 EQUIPAMIENTO 1 00 
41,711 75 DE SALUD MADERO 1RA 

1 

EQUIPA1VIIEN 

1 270010035 EJ ¡ 1.00 1 IS3-023 TO DE CASA JOLOCHERO EQUIPAMIENTO 
4 1,711.75 DE SALUD 

EQUIPAMIEN 
/ 210010012 

BUEI\JA VISTA 
IS:3-024 TO DE CASA EJ EQUIPAMIENTO 1,00 

. DE SALUD 23 41,711 .75 

EQUIPAMIEN 
IS3-025 TO DE CASA 270010060 EJ EL RAMONAL EQUIPAMIENTO 100 

41,71 1.75 DE SALUD 

. EQUIPAMIEN 
1$3-026 TO DE CASA 270010048 EJ EL NARANJITO EQUIPAMIENTO 1.00 

41 ,711 .75 DE SALUD 
1 

1 EQUIPAMIEN FRANCISCO 
IS3-027 TO DE CASA 270010415 EJ EQUIPAMIENTO 1.00 

· DE SALUD VILLA 41,71 1.75 
~ 

"' \ 
EQUIPAMIEN AGRICULTOR:: 

IS3-028 TO DE CASA 270010002 EJ S DEL NORTE EQUIPAMIENTO 1.00 
41,7 11.75 DE SALUD lRA 

EQUI PAMIEN ULTIMO 
! 

IS3-029 TO DE CASA 
27001 'I047 

EJ EQUIPAMIENTO 1.00 
1 

DE SALUD 
4 ESFUERZO 41,711.75 

EQUIPAMIEN 
IS3-030 TO DE CASA 270010203 EJ EL LIMO!\! EQUIPAMIENTO 1.00 

41,7 11.75 
DE SALUD i. 

_-;¡ -

EQUIPAMIEN 

1 270010709 
1 

EJ 1 

CAUDILLOS 
IS3-031 TO DE CASA EQUIPAMIENTO 1.00 \ 

DE SALUD DEL SUR 41,711.75 

1 1 EQUIPAMIEN 
/ 270010050 EJ 1 

I\IICOLAS ¡ EQUIPAM;E~I~~ l LOO 
1 

IS3-032 TO DE CASA 
BRAVO 

41,711.75 
DE SALUD 

\ 

·\ ,, 

EQUIPAMIEN 
270010810 1 EJ IS3-033 TO DE CASA NUEVO BARI EQUIPAMIENTO 1.00 

41,7 11.75 
DE SALUD ' 
EQUIPAMIEN 

R 
1 EQUIPAMIENTO 1.00 1. IS3-034 TO DE CASA 270010473 

A 
ASUNCION 

4'1,7º11.75 DE SALUD 
EQUIPAMIEN 1 

41 ,711.~/ IS3~035 TO DE CASA 
270011047 R CIBAL LA 

EQUIPAMIENTO 1.00 
DE SALUD 

2 A GLORIA 
/, , 

EQUIPAMIEN 

EJ 1 
SAN JUAN 

1.00 1 

7 1 
IS3-036 TO DE CASA 270010521 EQUIPAMIENTO /,' 

DE SALUD GUERRERO 41,711.7y' 

EQUIPAMIEN 
EJ 1 

ING. MARIO · / 
IS3-037 TO DE CASA 270010507 CALCANEO EQUIPAMIENTO 1.00 

41,7¿75 
DE SALUD 

1 
SANCHEZ 

1 EQUIPAMIEN 
/ 210010062 1 

R IS3-038 TO DE CASA 
A 

SAI\I ELP IDIO EQUIPAMIENTO 1.00 
41,711.75 

DE SALUD 1 

/ : 

EQUIPAMIEN LtONA 
IS3-039 TO DE CASA 270010040 EJ EQUIPAMIENTO 1.00 

41,711.75 
DE SALUD ! VICAR IO 

i 

i 
EQUIPAMIEN 

\ 270010046 
R. 1 

EQUIPAMIENTO , 1.00 1 IS3-040 TO DE CASA 
A l 

MISSICAB 41 ,711 .75 
DE SALUD 

SlJ/B"fiid)üAL 1 $g34,.BS .1.11!ll 
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QUíltrfuO (p)lLDNT0. 0 El único ¡c;1.mto. d~ ©Je~~rdo ~~ en ~l qu~ ~@ 

vaiidan todos io~ proyectos pre§@nt©do~, péirn ~u program~eióri y 
eJiecución en ba~e a la sufü;iencia presupuestaria. 

~~XTO IPLl~uO,= No h~biend© A~i.H1to~ G~n@r~,~~ que trnit©Jr ~~ 
prnc~de @i §iguient~ punto. 

SlEPT~MO ~UNTO,= Eíl C, S@(JJ! P~@Y1C©lfri@ 1'@rii'l~~, decl@rn 
clausurada la se~ión, ~lendo las 12;00 hrn, olei olí~ 09 d~ octubr~ del 
20l8, firmando~! calce y ©ll margen los que en efü;i intervinieron. \ 

1 SIE«:~íRHG"ÓIEII. AYUW-Y:iMIIENTO, 
: $/EC~HA;i:~i~,Ci\!U(O iOIEII. ((Olp!ll.AlOIE~Ui\8 
, 11 .rooorcm\iA!Dú~ ron Sl!JJ®Cowm~ 
1 , 

1 

SiECaOmffe.,iL IClll:: :P<C:111.ílii'ílCA, GiiQ(§l!IE~NO V 
~lfüOifE(,C!(Ó)N ICU\\JUII. 

L-·-· 

\ ¡ /4 ; 
·----¡---·---------
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[l)ff~IECTOO 01é~,IBMS-íP!JIS:!J(AS 1 

. '! COO~[l)ii\lADOWf~lH SlUJ~COMil!E i 
§IECiOIRílAIL DIE !DJESA~~QILILO il.JJ~IBANO l\f ¡ 
___ ·_._O_B_IRA_§ fllJJIBÚM§ _____ ! 

¡~·---
1 

k,;, l 
"'- 1 

1 

lff~CIER RIEGmo~ !Dlf u co,vmm)N DIE 
i O®M§, ()!fil(lllfü\jA~lOIE~u\Ol TiE~l~Jf1ClJ!illílAIL V 
! _ §IE!~lViCJO§ ~jijlL!Jli\ll(OfAIL!ES _____ ---.J 

1 (OOIR!Di~~IEJO~ iDIEIL MHlflO 3l3 V 
1 §QJJIBICOO~!Dii¾IAl!JlOIR [))[El!,, §il.J)l$(:Cm1m1t 
j 51ECTIOll~ílA!L IOIE DIE§tA~~{C)l!J.0 iLJR!BlANQ V 
, _____ IO®M§il"[!j®ll.10§ _______ . 

B 

¡- c. fEOERIC~A.DS von ,,'! 

¡ 11 // .... 
: .1 ,, " 

~ V l:· 1 

~IEIP~IE§:EM'if'AiiWüíE IDIE'.!L §IEC1J'{il~ P.>m'V t<l\[i)ID "! l 
IDJIE !LA tll~ílÓii\ll !DllE '\l'OJIL l !E!Dl:5 [l)IE ji 

! !§lA:l.A~tw~ú\'J, ./ : 
l - ... --------------.------- ' 

.:t 

-----·----------- / -
t tC, JIC)§[E (()l\'J([Ef.ºll(;J«:iJN MOi\fif'iEJJ(QJT ! 
i 1 
: SANYOAiGO : 
1 ' 
. 1 
1 1 

! j i 

! . J/'/o) il:.)~ ¡ 
~ -=~ 

!E:SU liM .. 
~íE~íl[))IE~lilE DIE tLA .!lllJJNü~ f§l~ 1AIL [))!E 

«:AMílWOS --· j 

21 
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El suscrito M.C. Jorge Alberto Lezama Suárez, Secretario del Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco, con fundamento en el Artículo 97, fracción IX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

CERTIFICA: 

Que las presentes copias fotostáticas constantes de doce ( 12) fojas útiles, son fiel 
y exacta reproducción de las originales, consistentes en Acta de Sesión del 
Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Aprobado en el punto 
de acuerdo número siete de la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 
09 de octubre de 2018, documentales que tuve a la vista y obran en los archivos 
de esta Secretaría Municipal. 

Se extiende la presente certificación , para los usos y fines legales a que haya 
lugar, a los treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve, en la ciudad 
de B a I a n cá n, Taba seo. Certifico y do y fe.-------------------------------------------------------
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Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: f26m8euXw6mgTYQT3i4ec69i1vgvhElmMMmDHgluxOpxaNfps7ZaT6AjOT6cYWhkzWVE69nT
8Eic+7zKM/bZeAKBtv6gphG+W2kx+nQajv+F/hK3x0KRNktoK74uSEPjtQEzJgNwgMu96xvpjIkgJZB9g0wWS5+VE
JfD9a4TJL1tQe8at25q1Ggrm3Kt0nxXGJOwQqCR2mXIEsd6Grw1oFpJxVf80GPZ1O41YU1YSMrbFbIliYfP6x/SRX
Yo9ZoHOOvZGKf0zFkLi2dAGcud9Ofic6iRSugdZFJFgYDSblgVAx7nDJYSyrR3glKmelAylPsOjcb3VwfvcBZ3DuEV
cg==

TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, ler. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 


